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Comunicado para Medios 
 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO INSTALA MESA DE DIÁLOGO A FAVOR DEL BIENESTAR ANIMAL  

El Gobierno de la Ciudad de México instaló una mesa de diálogo, para un conflicto entre particulares con 
relación al cumplimiento de la sentencia judicial, relacionada con el predio donde opera un refugio de perros 
y gatos en la alcaldía Cuajimalpa. 

A petición del Refugio Franciscano y la Fundación Antonio Hagenbeck y de la Lama, I.A.P. se llevó a cabo 
una reunión con mediación del Gobierno de la Ciudad de México en la que ambos particulares manifestaron 
su disposición para mantener un diálogo constructivo y coordinar acciones que garanticen la protección y 
el adecuado cuidado de los animales bajo resguardo de la Fundación. 

El Gobierno de la Ciudad de México reitera su compromiso de poner al centro el bienestar animal y, en 
coordinación con la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) y las autoridades 
competentes, dará seguimiento puntual a este caso para que se siga avanzando en acuerdos que velen por 
el bienestar de los animales. 
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